RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE ENERO DE 2013

(E. E. Nº2012-17-1-0002851, Ent. N°7208/12)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), relacionadas con la modificación de la escala de sueldos establecida en el Artículo 13 del Presupuesto de Recursos, de Compras, de Operaciones Financieras y de Inversiones, correspondiente al Ejercicio 2011 (vigente por prórroga automática); 

RESULTANDO: que por  R/D Nº 1709/12 de 28 de noviembre de 2012, que fuera modificada por Resolución del 4/12/12, el Directorio dispuso:
 I) proponer al Poder Ejecutivo la modificación en lo pertinente y a partir del 1/12/12, de la escala de sueldos de la Administración que resulta del Capítulo VII.3.1.1 del Tomo Presupuestal, establecida en el Artículo 13 del Presupuesto de Recursos, Compras, de Operaciones Financieras y de Inversiones del Organismo correspondiente al Ejercicio 2011 (vigente por prórroga automática), que fuera aprobado por Decreto Nº 457/011 del 26/12/11, en lo que tiene relación con los cargos valorados de la Categoría 14 a 18, de acuerdo a la propuesta adjunta y que forma parte de la Resolución y;

 II) establecer  con igual vigencia que la indicada en el  numeral anterior, que el personal que desempeña funciones en cargos valorados de la Categoría 16 a la Categoría 18 tendrá una carga horaria de 40 (cuarenta) horas semanales de trabajo y que el usufructo del descanso durante la jornada de trabajo por parte de dicho personal, no podrá fijarse al inicio ni a la finalización de la misma;

CONSIDERANDO: 1)  que de acuerdo con lo preceptuado por el Artículo 221 de la Constitución de la República, el Organismo está facultado a modificar el Proyecto de Presupuesto únicamente para ajustarlo a las observaciones formuladas por el Poder Ejecutivo;

2) que conforme lo expresara este Tribunal en oportunidad de emitir su dictamen en relación al Proyecto de Presupuesto de la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE) a regir en el Ejercicio 2011, de acuerdo con la normativa constitucional vigente, el Directorio debe tener presente que luego de aprobado el presupuesto no puede modificarlo hasta la nueva instancia presupuestal; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales A)  y E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la modificación presupuestal dispuesta en mérito a lo expresado en los precedentes considerandos; y

2) Comunicar la presente Resolución al Poder Ejecutivo, al Organismo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto”.-
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